PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 172/2016

25 de Mayo (B), 19 de agosto de 2016
Proyecto de Resolución 
Visto: 
La Resolución 47/2014 y la Decreto 10/2015 ambos de este Honorable Concejo Deliberante sobre el proyecto denominado “PAYAAMIGOS POR LA IGUALDAD” y, 
Considerando: 
Que los expedientes que resultaron en Resolución y Decreto tuvieron como base y fundamentos los del proyecto de los alumnos EP Nro 20; 
Que la finalidad última se condice con derechos universales que no solo deben enunciarse sino materializarse en acciones concretas; 
Que es de fundamental importancia para la comunidad en general y para los niños y adolescentes en particular confiar en que las instituciones políticas reconocen y destacan sus valores comunitarios, incluyendo en sus acciones de gobierno las que emanan del común, que fueron valoradas por los representantes que integran este HCD; 
Que la finalidad última coincide con los objetivos enunciados por el DE al momento de incluir en su equipo de gestión la Coordinación del Consejo Municipal del Discapacitado, creando un área específica para impulsar acciones para la prevención, promoción y protección de la discapacidad situando su mapa de acción en todo el distrito de 25 de Mayo.
POR TODO ELLO: 
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:  
RESOLUCIÓN.
Articulo Nº 1: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo  Municipal que implemente la resolución 47/2014 a través del área que corresponda respecto el proyecto “PAYAAMIGOS POR LA IGUALDAD”.
Articulo Nº 2: Los vistos y considerando forman parte del presente proyectos de Resolución.
Articulo Nº 3: Se adjunta el proyecto “PAYAAMIGOS POR LA IGUALDAD”.
Articulo Nº 4: De forma

Firman los Concejales:
          Botta- Serafini- Pereyra- Di Salvo
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